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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
58º período de sesiones 
Tema 9 a) del programa 

CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y  
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE  

DEL MUNDO, EN PARTICULAR LA CUESTIÓN DE:   
LOS DERECHOS HUMANOS EN CHIPRE 

Carta de fecha 13 de marzo de 2002  dirigida a la Alta Comisionada de las 
Naciones  Unidas   para  los   Derechos  Humanos   por  el   Representante  
Permanente de Turquía ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 Tengo el honor de enviarle adjuntas las observaciones de mi Gobierno sobre el fallo del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso de Chipre c. Turquía. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir las observaciones adjuntas* como 
documento oficial del 58º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en relación 
con el tema 9 a) del programa. 

 (Firmado): Murat Sungar 
  Embajador 
  Representante Permanente 
 

                                                 
* Se reproducen tal como se presentaron, en el idioma original únicamente. 
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